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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a dieciséis de noviembre de dos mil veintidós. 
Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 13059/INFOEM/IP/RR/2022, por interpuesto por XXXXXXXXXX XXXXXX XXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte de Instituto Mexiquense de la Vivienda Social, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. El veintitrés de junio del dos mil veintidós, el Recurrente presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00049/IMEVIS/IP/2022, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“requiero saber si el trabajador del imevis aldo ricardo arguelles carbajal tiene o ha tenido quejas por acoso sexual, acoso personal a mujeres o algún tipo de queja laboral de sus jefes superiores, requiero sus condiciones generales de trabajo, sueldo, tipo de contrato o comisión, actividades de travajo y si es sindicalisado o no, también saber su antiguedad y si labora algun familiar directo, político en diferente linea de este en su travajo” (Sic)

Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.

2. Respuesta. El catorce de julio de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado remitió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se anexa oficio de respuesta número 212C0101000200S/UT/335/2022, de fecha 12 de julio de 2022.
ATENTAMENTE
Sarai Jaimes González” (Sic)
Archivos adjuntos: 
“00049_RESPUESTA_UT.PDF”: Documento de cuatro fojas, mediante el cual, el Sujeto Obligado otorga respuesta a lo peticionado por el particular. 
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3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el primero de agosto de dos mil veintidós, el Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
a) Acto impugnado: 	
“Respuesta incompleta” (Sic)

b) Razones o motivos de inconformidad:
[bookmark: _heading=h.30j0zll] “no se señaló la antiguedad que lleva el servidor publico en el cargo” (Sic) (Énfasis añadido)


4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.

5. Admisión del Recurso de Revisión. El cuatro de agosto de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]6. Manifestaciones. El doce de agosto de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado remitió, a través del SAIMEX, su informe justificado, mediante el siguiente archivo electrónico:
“Informe Justificado_00049.pdf”: Documento de tres páginas en el que se precisa la antigüedad del servidor público referido en la solicitud de información pública. 
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Es de precisar que el Recurrente fue omiso en pronunciarse durante esta etapa, asimismo una vez analizado este documento, se hizo del conocimiento del Recurrente, mediante acuerdo emitido por la Comisionada Ponente, el treinta y uno de octubre de dos mil veintidós, a efecto de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente, sin embargo, fue omiso en ejercer dicha prerrogativa en el plazo establecido para tal efecto.
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7.- Ampliación del plazo para emitir resolución. El treinta y uno de octubre del año dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha nueve de noviembre de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Al respecto la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
Del precepto legal transcrito, se desprende que cuando los solicitantes de información en el ejercicio del derecho de acceso a la información no se encuentren satisfechos con la información entregada por los sujetos obligados, podrán interponer recurso de revisión de manera directa o por medios electrónicos dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta, y, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día catorce de julio de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión interpuesto por el Recurrente, se tuvo por presentado el día primero de agosto de dos mil veintidós; esto es, al segundo día hábil en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Ahora bien, resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por la parte recurrente en sus razones o motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;” (Sic)
Tercero. Análisis de las causas de sobreseimiento del recurso de revisión. En primera instancia, debe apuntarse que del análisis al recurso de revisión que ahora se resuelve, se tiene que se actualiza la causal de sobreseimiento del recurso de revisión establecido en la fracción III del artículo 192[footnoteRef:1] en relación con el diverso 186 fracción I[footnoteRef:2], ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, derivado del contenido del informe justificado rendido por el Sujeto Obligado.  [1:  Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;]  [2:  Artículo 186. Las resoluciones del Instituto podrán:
I. Desechar o sobreseer el recurso;] 

Para una mejor comprensión del asunto, de las constancias que obran en el expediente electrónico, valoradas anteriormente, destacan por su importancia los antecedentes siguientes:
En la solicitud de información materia del presente recurso, la parte solicitante requirió al Sujeto Obligado lo siguiente:

Del trabajador del IMEVIS, Aldo Ricardo Arguelles Carbajal: 
· Si tiene o ha tenido quejas por acoso sexual, acoso personal a mujeres o algún tipo de queja laboral de sus jefes superiores
· Sus condiciones generales de trabajo, sueldo, tipo de contrato o comisión, actividades de trabajo y si es sindicalizado o no. 
· Su antigüedad 
· Si labora algún familiar directo, político en diferente línea de este en su trabajo

El Sujeto Obligado en respuesta remitió el archivo electrónico denominado “00049_RESPUESTA_UT.PDF”, el cual se describió en líneas anteriores, sin embargo, de dicha documental se destacan los siguientes puntos: 
· [image: ]Si tiene o ha tenido quejas por acoso sexual, acoso personal a mujeres o algún tipo de queja laboral de sus jefes superiores: 
· Sus condiciones generales de trabajo, sueldo, tipo de contrato o comisión, actividades de trabajo y si es sindicalizado o no, si labora algún familiar directo, político en diferente línea de este en su trabajo :
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· Su antigüedad: No hay pronunciamiento 


En este sentido, no pasa inadvertido para este Organismo Garante que los motivos de inconformidad aducidos, no versan sobre la totalidad de la información proporcionada por el Sujeto Obligado, pues el Recurrente manifestó, de manera expresa su inconformidad respecto de la falta de respuesta relativa a la antigüedad en el cargo, del servidor público señalado en la solicitud de información, no así respecto de la información proporcionada para entender los demás requerimientos de la solicitud.
En este orden de ideas, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida, toda vez que, al no haber realizado manifestaciones de inconformidad al respecto, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que, en el caso concreto se infiere que la información proporcionada por el Sujeto Obligado, satisface la solicitud presentada.
Lo anterior es así, debido a que cuando un Recurrente impugna la respuesta del Sujeto Obligado, y este no expresa Razón o Motivo de Inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que el Recurrente está conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
Consecuentemente, se reitera que la parte de la solicitud que no fue impugnada debe declararse consentida por el Recurrente, en razón de que no se realizaron manifestaciones de inconformidad, por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere un consentimiento del Recurrente ante la falta de impugnación eficaz. 
Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
Ahora bien, a efecto de garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información pública que asiste al particular, resulta conveniente reiterar que el presente análisis versará respecto de la antigüedad del servidor público referido en la solicitud, lo anterior en virtud de que se reitera que su inconformidad versa de la siguiente manera: “no se señaló la antiguedad que lleva el servidor publico en el cargo” (Sic) (Énfasis añadido)" (Sic) (Énfasis añadido)  
Así, una vez admitido el presente recurso de revisión, dentro del término otorgado para realizar toda clase de manifestaciones, el SUJETO OBLIGADO remitió a través del SAIMEX, su informe justificado, mediante el archivo electrónico “Informe Justificado_00049.pdf”, del cual reviste interés por ampliar los argumentos de su respuesta, al expresar que la Dirección de Administración y Finanzas informó que la antigüedad del servidor público del cual se solicita información es de seis años con cinco meses, tal como se advierte a continuación”:
[image: ]

En este orden de ideas, no debe pasar desapercibido que dicho pronunciamiento fue emitido por el servidor público habilitado de la Dirección de Administración y Finanzas, quien de conformidad con el Manual General de Organización del Instituto Mexiquense de la Vivienda Social, cuenta con las siguientes atribuciones: 

“224D17000 DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
OBJETIVO: Dirigir, planear y coordinar las acciones para proporcionar con suficiencia y oportunidad los recursos humanos, materiales y financieros, así como los servicios generales que requieran las diferentes unidades administrativas del Instituto, para el desarrollo de sus funciones y cumplimiento de sus programas.

- Establecer las políticas, normas, procedimientos y lineamientos en materia de personal, adquisiciones, bienes muebles, suministro de materiales y servicios en general para la administración y el control integral de los recursos humanos, financieros y materiales
…
-Someter a consideración del Director General los nombramientos de los servidores públicos y los movimientos de personal del Instituto.” (Sic) (Énfasis añadido)


Por lo que al haber realizado la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos y al haberse pronunciado el Servidor Público competente de la Dirección de Administración y Finanzas, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para que vía recurso de revisión, pueda pronunciarse al respecto, sirve de apoyo a lo anterior, por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Por lo que en el caso concreto, es evidente que el Sujeto Obligado modificó su respuesta, ya que, mediante informe justificado proporcionó la información solicitada respecto de la antigüedad del servidor público del cual se solicita información. 

En consecuencia, de todo lo anterior, se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone lo siguiente:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído en todo o en parte cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia…”. (Sic)

De lo establecido en el precepto legal citado se advierte que el sobreseimiento del recurso de revisión procede en los siguientes casos:
a) Cuando el sujeto obligado modifique el acto impugnado.
b) Cuando el sujeto obligado revoque el acto impugnado.
Quedando en ambos casos el acto combatido sin materia o sin efectos.
Como se observa de lo anterior, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el Sujeto Obligado después de haber otorgado una respuesta, emite una diversa de manera posterior y en esta subsana las deficiencias que hubiera tenido, quedando satisfecho el derecho subjetivo accionado por la parte Recurrente.
Por lo que hace a la revocación, esta se actualiza cuando el Sujeto Obligado deja sin efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra con las características y cualidades suficientes para dejar satisfecho el ejercicio del derecho al acceso a la información pública.
En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.
En tanto, en el presente caso queda sin materia, toda vez que con el Informe Justificado, el Sujeto Obligado modificó la respuesta al manifestar que la antigüedad del servidor público referido en la solicitud de información es de seis años con cinco meses, por lo que tomando en consideración dicha circunstancia, así como el hecho de que la información proporcionada por el Sujeto Obligado fue puesta a la vista de la parte Recurrente con la finalidad de que manifestara lo que a su derecho conviniera, sin que obre constancia en el expediente electrónico de que dicho derecho se hiciera valer, debe entenderse que ha quedado satisfecha la solicitud planteada, quedando sin materia el presente recurso de revisión, consecuentemente se actualiza la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad, antes transcrita.
En resumen, el Sujeto Obligado dio respuesta completa a la solicitud de acceso a la información pública del ahora Recurrente; aunque ello haya sido de manera posterior a su respuesta inicial; dejando con ello sin materia el presente recurso de revisión, actualizándose entonces la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad, antes transcrita. 
Siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación sin resolver el fondo de la cuestión planteada, por presentarse causas que impiden a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por el Recurrente, los efectos del sobreseimiento son los dar por concluido el recurso administrativo sin entrar al estudio de fondo del asunto de que se trate; lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro:
“SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO
Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420
Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.” (Sic)

Cabe destacar que la decisión de este órgano colegiado de sobreseer el recurso de revisión no implica una limitación o negación a la justicia, según lo ha establecido el Poder Judicial Federal, en el criterio que es aplicable por analogía, con rubro:
 “DESECHAMIENTO O SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO IMPLICA DENEGACIÓN DE JUSTICIA NI GENERA INSEGURIDAD JURÍDICA”
Cuerpo de la tesis: Cuando se desecha una demanda de amparo o se sobresee en el juicio, ello no implica denegar justicia ni genera inseguridad jurídica, ya que la obligación de los tribunales no es tramitar y resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a su consideración en forma favorable a los intereses del solicitante, sino que se circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su promoción (demanda), a la cual debe darse el trámite acorde a las formalidades rectoras del procedimiento respectivo, dentro de las cuales el legislador previó las causales de improcedencia y sobreseimiento. Así, cuando el juzgador o tribunal de amparo se funda en una de ellas para desechar o sobreseer en un juicio, imparte justicia, puesto que el acceso a ella no se ve menoscabado, sino que es efectivo, ni se deja en estado de indefensión al promovente, no obstante sea desfavorable, al no poder negar que se da respuesta a la petición de amparo, con independencia de que no comparta el sentido de la resolución, dado que de esa forma quien imparte justicia se pronuncia sobre la acción, diciendo así el derecho y permitiendo que impere el orden jurídico.” (Sic)

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
I. R E S U E L V E:
Primero. Se SOBRESEE el recurso de revisión 13059/INFOEM/IP/RR/2022, porque al modificar la respuesta se actualizó la causal prevista en el artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, quedando sin materia en términos del considerando Tercero de la presente Resolución.
Segundo. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para su conocimiento.
Tercero. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución a la parte recurrente, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA  CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISÉIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Revisar y valar la integracion de expedientes de las dversas solcitudes de las personas
benefiiarias que soicitan un apoyo del Programa de Desarrollo Social "Farmiias Fuertes por una
Mejor Vivienda, publicadas en el Periecico Oficial “Gaceta del Gobiema®, el 31 de enero te 2022

1. Acudir alos domicios de las personas sofctantes para veriicar la carencia por calidad y
espacios de la vivienda y con elo determinar la viabiidad de la solctud en apego a Io
establecido en a nomatidad vigenta del Programa de Desarrollo Social Famitas Fuertes
por una Mejor Viviend'.

2. Verficar fehacientemente la documentacién que acredite @ la persona solitante del
Programa de Desarrollo Social Familas Fuertes por una Mefor Vivienda', quedando bajo
su responsabilidad la debida integracién del expediente.

3. Explcar a deale a Ia persona beneficiria sus Derechos y Obligaciones, conforme a lo
establecido en los numerales 9.6 9.7 de as Reglas de Operacion dl Programa Desarollo
‘Social “Farmiias Fuertas por una Mejor Viviendzr.

4. Revisar y validar que todos los formatos y documentos que ntegran el expediente se
encuentien debidamente requisitados conforme a lo_sstablecido en las Regias de
‘Operacién del Programa de Desarrollo Socia *Farmiias Fuertes por una Mejor Vivienda',
previo a a enrega do apoyos.

5. Desarrolar las demss funciones inherentes a la normavidad vigente aplicable en mteria
el Instituto Mexiquenss d a Vivienda Socia,

Seguidamente se comunica que el senvidor pUblico Aldo Ricardo Argelles Carbaial s es personal
sindicalizado y ostenta una plaza base, y o 5@ tione conocimiento si labora algin familar en inea
directa o indirecta.

Asi entonces la Direccion Juridica y de lgualdad de Génerd refera qu, derivado de sus facuitades
establecidas en el Manual General de Organizacion el InstiLto Mexiquense de la Vivienda Social,
o es competencia del érea antos mencionad.

Finalmente, la Unidad de Control de Gestien y Seguimiento de la Demanda Social que a su vez la
‘Tituar es a Secretaria Técnica del Comité de tica d este Instito, hace de su conocimiento que
a la fecha y una vez revisado el Sistema de Comités de Etica (SICOE), no se encontré ningdn
registro de queja o denuncia en contra de Aldo Ricardo Argueles Carbad.

Por todo lo_anteriormente expuesto, esta Unidad de Transparencia tiene por cumplido of
requerimionto de informacion de manera competa de conformidad con las atrbuciones y
funciones de esta Unidad Administrativ, a a uz de s principios de legaldad y méxima publicidad
en concordancia con las leyes de la materia que rigen Nuestro actuar.

Finalmente, me permito informarke que este organismo descentalizado da cumplimiento a lo
‘establecido por el articulo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del
Estado de México y Municipios, que a letra sefala:

-
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SARAI JAIMES GONZALEZ
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1. Con fecha veintitrés de junio del ao dos mil veintidés un CIUDADANO (A}
present6 una solcitud de informacion pablica, a través del Sistema e Acceso a
Ia Informacion Mexiquense (SAIMEX), mediante la cual requiré:

requiro saber si e trabajacor del mevis ido rcardo argueles carbaal flene o ha tenido
e por ac0so sexus), 86050 personal a mueres 0 algun po de guesa aboral e sus efes
Superores, raquiero sus condiionss generals de b3, SUD, fipa OB contato o
comis, actindades de travaio s 6 SINAcalsacd 0 no, también saber Su antiguedad y s
labora algun famifar directo, poifio en diferente nea ds este on su Tavao” (Sc.]

I, Derivado de lo anterior, el Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense
(SAMEX) asignd a la soicitud en comento el numero de folo
00049/IMEVIS/P/2022.

Il En fecha veintitres de junio del presente ao, via Sistema de Acceso a la
Informacién Mexiquense SAIMEX) el CIUDADANO (A), inferpuiso recurso de
revision en contra de actos de este organismo publico descentralizado, el cual
fue registiado por dicho Sislema con el nimero de folo
13059/INFOEM/IP/RR/2022.

IV. CONFIRMACION DEL ACTO IMPUGNADO Y LAS RAZONES O
MOTIVOS DE INCONFORMIDAD

El acto impugnado que el recurrente atriouye a esta Unidad de Transparencia, asi
como las razones o motivos de inconformidad, en este caso le asiste la razon al
recurrente.

Bl recurrente manifesta como acto impugnada:

“espuesta incomplta.” (S
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No obstante, como ya se precisé en este caso la razén le asiste al hoy recurrente, por
Io tanto, esta Unidad de Transparencia pone a su disposicion el dato faltante y que
requiere para tener por completa la informacion solcitada; e cual consiste en la
“antigiiedad” del sevidor pblico en merita, siendo esta la informacién proporcionada
por la Direccién de Administracion y Finanzas y queda de la manera siguiente:

- Antigiiedad: Seis aros con cinco meses.

Al respecto le comento, con fundamento en lo dispuesto por os articulos 12 pérfo
sequndo, 23 fraccion |, 162y 163 de a Ley de Transparenciay Accesoaa lnformacion
Piblica del Estado de Mexico y Municipios, esta Unidad de Tensparencia da
cumplimiento de manera completa a la solitud de informacien con nimero
00049/IMEVIS/IP/2022 y que dio origen al recuerdo de revision con foio nimero
13059/INFOEM/IP/RR/2022.

Por lo anteriomente expuesto y fundado;

A USTED C. COMISIONADA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA,
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS
PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, atentamente pido
sesiva:

PRIMERO: Tenier por rendido el informe justificado en mi caracter de TITULAR DE
LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL INSTITUTO MEXIQUENSE DE LA
VIVIENDA SOCIAL.

Toluca de Lerdo, Estado de Méxicoa 12 de agosto de 2022.

AMENTE

0
JEFA DE LA UNIDAD DE INFORMACION, PLANEACION,
PROGRAMACION Y EVALUACION ¥ TITULAR DE LA
UNIDAD DE TRANSPARENCIA
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Respecto a la Direccion de Administracin y Finanzas, menciona que a a fecha no se fiene registro.
de siguna queja de ninguna naluraleza por parte el seidor pdblico en mencién en dicha
Direccion.

Referente alas condiciones generales o trabajo, 5o hace saber Que, 5o encuentran establecidas
en ol Reglamento de as Condiciones Generales de Trabajo de los Servidores Pblicos del Insttuto
Mexiquense da la Vivienda Social, publicado o el Periédico Ofical “Gaceta del Gobiernor de fecha
veinticinco de abr dol dos mil once.

Asimismo, se precisa que el senvidor pdblico en meito que percibe un sueldo de § B415.93 (seis
mil cutroclentos quince 93/100 M.N.) neto mensua.

En lo referente a las acthidades de trabajo; se informa que son las reportadas en su oficio de

jinciones:




image8.png
Referents a las condiciones generales e trabajo, 5o hace saber que, Se encuentran establecidas
en ol Reglamento de as Condiciones Generales de Trabajo de los Servidores Pblicos del Insttuto
Mexiquense da la Vivienda Social, publicado o el Periédico Ofical “Gaceta del Gobiernor de fecha
veinticinco de abr dol dos mil once.

7
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Asimismo, se precisa que el senvidor pdblico en meito que percibe un sueldo de § B415.93 (seis
il cuatrocientos quince 93/100 M.N.) neto mensual.
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Revisar y valar la integracion de expedientes de las dversas solcitudes de las personas
benefiiarias que soicitan un apoyo del Programa de Desarrollo Social "Farmiias Fuertes por una
Mejor Vivienda, publicadas en el Periecico Oficial “Gaceta del Gobiema®, el 31 de enero te 2022

1. Acudir alos domicios de las personas sofctantes para veriicar la carencia por calidad y
espacios de la vivienda y con elo determinar la viabiidad de la solctud en apego a Io
establecido en a nomatidad vigenta del Programa de Desarrollo Social Famitas Fuertes
por una Mejor Viviend'.

2. Verficar fehacientemente la documentacién que acredite @ la persona solitante del
Programa de Desarrollo Social Familas Fuertes por una Mefor Vivienda', quedando bajo
su responsabilidad la debida integracién del expediente.

3. Explcar a deale a Ia persona beneficiria sus Derechos y Obligaciones, conforme a lo
establecido en los numerales 9.6 9.7 de as Reglas de Operacion dl Programa Desarollo
‘Social “Farmiias Fuertas por una Mejor Viviendzr.

4. Revisar y validar que todos los formatos y documentos que ntegran el expediente se
encuentien debidamente requisitados conforme a lo_sstablecido en las Regias de
‘Operacién del Programa de Desarrollo Socia *Farmiias Fuertes por una Mejor Vivienda',
previo a a enrega do apoyos.

5. Desarrolar las demss funciones inherentes a la normavidad vigente aplicable en mteria
el Instituto Mexiquenss d a Vivienda Socia,

Seguidamente se comunica que el senvidor pUblico Aldo Ricardo Argelles Carbaial s es personal
sindicalizado y ostenta una plaza base, y o 5@ tione conocimiento si labora algin familar en inea
directa o indirecta.

Asi entonces la Direccion Juridica y de lgualdad de Génerd refera qu, derivado de sus facuitades
establecicas en el Manual General de Organizacion del Instiuto Mexiquense de la Vivienda Socia),
o es competencia del érea antos mencionad.

Finalmente, la Unidad de Control de Gestien y Seguimiento de la Demanda Social que a su vez la
‘Tituar es a Secretaria Técnica del Comité de tica d este Instito, hace de su conocimiento que
a la fecha y una vez revisado el Sistema de Comités de Etica (SICOE), no se encontré ningdn
registro de queja o denuncia en contra de Aldo Ricardo Argueles Carbad.

Por todo lo_anteriormente expuesto, esta Unidad de Transparencia tiene por cumplido of
requerimionto de informacion de manera competa de conformidad con las atrbuciones y
funciones de esta Unidad Administrativ, a a uz de s principios de legaldad y méxima publicidad
en concordancia con las leyes de la materia que rigen Nuestro actuar.

Finalmente, me permito informarke que este organismo descentalizado da cumplimiento a lo
establecido por ol articuo 12 de la Ley e Transparencia y Acceso a la Informacion Pablca dl
Estado de México y Municipios, que a letra sefala:

A
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San Antorio la Isla, Estado de México,
a 12 de o de 2022
Oficio No.212C01010002008/UT/336/2022

CIUDADANO (8)
PRESENTE

En atencion a su socitud de informacion poblica con ndmero de foio 00D49/IMEVIS/IP/2022,
presentada en fecha veinitiés e junio del presente o, a través del Sistema de Acceso a la
Informacién Mexiquense (SAIMEX), la cual fue revisada y atendida por esta Unidad de
Transparencia, en la cual solcitd lo siguiente:

oquiso saber si i trabajador daiimevis aido rcardo arguelles carbajaliene o ha tonido Qusas por acoso
565U, acaso personal a mujeres o aigun po o qQuela laboral do s jofes SuperOres, eUITD SUS
Condicionss generales do trabaj, sueldo, tpo de contrato o comisidn, actidades de travao y si es
Sincicaizado o o, ambién saber su anliguedad y s labora algun familar irecto, politico en diferente inea
o eta en s ravajo.” (516)
Alrespecto e comento que, con fundamento en o dispuesto por os articulos 12 pérafo segundo,
23 fraccidn |, 162 y 163 do la Ley do Transparencia y Acoeso a ka nformacion Publica del Estado
de México y Municipios, y con l finaidad do garantizar ef derecho de acceso a la informacion
dbica, su solicitud de informacion fue tumada con el propbsito de llevar a cabo a bisqueda.
respactiva y en su caso recabar la informacion solicitada por esta Unidad de Transparencia, a la
Direccién de Adminisiracion y Finanzas, a la Direccion Jurica y do lguaidad de Género y a la
Unidad de Control de Gestion y Seguiriento de la Demanda Sodial que, a su vez la Tituar es la
Secretaria Técnica del Gomi do Flica de este Instiuto, por Io cual después de haber realizado
na bisqueda exhaustiva y razonable en los archivos que obran en poder e las mencionadas
Unidades del Intiuto Mexiquense de la Vvienda Social (MEVIS), y de acuerdo con la informacisn
proporcionada, me permito informar o sguisnte:

Respecto ala Direccidn de Administracién y Finanzas, menciona que a a fecha o so fiene rogistro
de siguna queja de ninguna naluraleza por parte el seidor pdblico en mencién en dicha
Direccion.

Referente alas condiciones generales o trabajo, 5o hace saber Que, 5o encuentran establecidas
en ol Reglamento de as Condiciones Generales de Trabajo de los Servidores Pblicos del Insttuto
Mexiquense da la Vivienda Social, publicado o el Periédico Ofical “Gaceta del Gobiernor de fecha
veinticinco de abr dol dos mil once.

Asimismo, se precisa que el senvidor pdblico en meito que percibe un sueldo de § B415.93 (seis
mil cutroclentos quince 93/100 M.N.) neto mensua.

En lo referente a las acthidades de trabajo; se informa que son las reportadas en su oficio de
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